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PARTE OFICIAL.

IWSIIIBWIl DBl «SUO I>B MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

(De la Gacela núin. 204.)

GOBIERNO CIVIL

Circularen.

Sanidad.

Hallándose algunos pueblos de 
esta provincia sin Profesores de 
medicina y farmacia, encargo á los 
Ayuntamientos que en el plazo mas 
breve posible procuren la provi
sión de aquellas plazas para evi
tarse la responsabilidad que en 
otro caso ha de alcanzar á una ne
gligencia tan indisculpable tratán
dose de servicios que afectan á la 
salud pública y al cumplimiento 
de las leyes de sanidad y regla
mento sobre provisión de partidos 
médicos.

Encargo también á los Subde
legados de medicina y farmacia 
que en el término de 15 dias re
mitan á este Gobierno un estado 
de los Facultativos que existen en 
cada pueblo de su distrito, expre
sando además las localidades que 
carecen de los indicados Profe
sores.

Burgos 22 de Julio de 1884.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR. 

Arbi fríos eoc traordiñar ios.

Habiendo acordado el Ayunta
miento y Junta municipal de Poza 
de la Sal en sesión de 5 de Abril 
último pedir autorización para im
poner un arbitrio extraordinario 
sobre varias especies de consumo

con destino á cubrir el déficit de 
7774 pesetas 72 céntimos que ar
roja su presupuesto corriente, lo 
hago público por medio de este 
periódico oficial, cumpliendo lo 
dispuesto en la Real orden circu
lar de 3 de Agosto de 1878, para 
que llegue á conocimiento de los 
interesados y puedan interponer 
las reclamaciones que á su dere
cho convenga.

Burgos 22 de Julio de 1884.
Ei. Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

El Alcalde de Vizcaínos de la 
Sierra participa á este Gobierno de 
provincia que el dia 5 del actual 
se ausentó de dicho pueblo sin 
dar conocimiento á sus hijos con 
quienes vivía el vecino de la mis
ma Pancracio Sebastian, de estado 
viudo, con cédula personal nú
mero 41, expedida el 23 de Febre
ro del presente año.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi Autoridad practiquen las 
debidas diligencias para indagar 
el paradero de dicho Pancracio, y 
de conseguirlo, lo participarán al 
referido Alcalde.

Burgos 22 de. Julio de 1884.
Ei. Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Según me participa el Excmo. 
Sr. Gobernador militar do osla 
provincia, ha desertado el soldado 
del Regimiento Lanceros de Espa
ña Isidro Camino Rueda, cuyas 
señas se expresan en la media fi
liación que á continuación se in
serta.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Autori
dad procedan sin demora á su bus
ca y detención, poniéndole, caso 
de ser habido, á disposición de 

este Gobierno con las seguridades 
debidas .

Burgos 21 de Julio de 1884.
Ei. Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR

Media fdiacion del soldado Isidro 
Camino Rueda.
Hijo de Santos y de Toribia, 

natural de Bastillo, provincia de 
Falencia, de oficio jornalero, edad 
19 años 9 meses 9 dias, su estado 
soltero, estatura 1 metro 633 milí
metros, pelo castaño, cejas y ojos 
ídem, nariz regular, barba ningu
na, boca regular, color bueno.

Habiéndose acordado por la 
Excma. Diputación provincial que 
se saquen á subasta las obras de 
construcción de un puente y car
retera provincial de Pancorbo á 
Cerezo de Riotiron, sección de Ce
rezo, á empalmar en la carretera 
de Pradoluengo al confin de la 
provincia de Logroño, se inserta á 
continuación el pliego de condi
ciones que ha de regir en dicha 
subasta.

Burgos 5 de Julio de 1884.
El. Gobernador. 

CARLOS CRÉSTAR.

Pliego de condiciones para la su
bas f a de las obras de construcción 
de un puente ij carretera pro
vincial de Pancorbo á Ceroso de 
Riotiron, sección de. Ceroso, á 
empalmar en la carretera pro
vincial de. Pradoluengo al confín 
de la provincia de Logroño.

1 ,a El puente constará de cinco 
arcos, do 13 metros de luz, sobre 
el rio Tirón, en la villa de Cerezo, 
y el trozo de carretera comprende 
desde el empalme, en la casilla de 
peones camineros que se halla 
próxima al kilómetro 19 de la car
retera provincial de Pradoluengo 
á la Rioja, hasta la entrada del 
puente, cuya longitud es de 1516*01 
metros, ascendiendo el presupues

to de ejecución material á la can
tidad de 87.786 pesetas 90 cénti
mos, y el de contrata á la de 
100.954 pesetas 93 céntimos. Del 
importe de la subasta satisfará el 
pueblo de Cerezo de Riotiron el 25 
por 100 y el valor de todas las ex
propiaciones necesarias, y el 75 
por 100 restante la Diputación pro
vincial. á medida que las obras se 
vayan ejecutando.

2. a Servirá de tipo para las 
proposiciones que se hagan la can
tidad de 87.786 pesetas 90 cénti
mos á que asciende el presupuesto 
.de ejecución material, en cuya 
cantidad van incluidos los gastos 
de imprevistos, dirección y admi
nistración y beneficio industrial.

3. a A toda proposición que se 
presente deberá acompañarse car
ta de pago de haber depositado en 
la Caja sucursal de Depósitos los 
Imitadores que. se presenten en 
esta ciudad, y en la general de 
Depósitos los que lo verifiquen en 
Madrid, la cantidad de 4.389 pe
setas 35 céntimos, equivalentes al 
5 por 100 del tipo de la subasta

El contratista, antes de extender 
la escritura, deberá depositar co
mo garantía en la Caja sucursal 
de Depósitos en esta ciudad la 
cantidad de 8.778 pesetas 70 cén
timos, equivalentes al 10 por 100 
del tipo de la misma subasta.

5. a El contratista se obligará á 
cumplir todas las disposiciones 
del pliego de condiciones genera
les publicadas por el Ministerio de 
Fomento con fecha 10 de Julio de 
1861 y del reglamento de Contabi
lidad provincial de 20 de Setiembre 
de 1865 en cuanto no se opongan 
á las condiciones especiales fijadas 
para esta contrata.

6. a Para la ejecución de las 
obras que se subastan se señala el 
término de 18 meses á contar des
de el dia en que se haya verificado 
el replanteo.

7. a Con el fin de que las obras 
se ejecuten con regularidad y pue
dan terminarse en el plazo fijado,
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el contratista se obligará á tener 
en ellas constantemente el número 
de operarios que el Director desig
ne; y en el caso de que no se cum
pliese con esta condición, el mis
mo Director pondrá por cuenta del 
contratista los operarios que falten 
para el total designado, estando 
obligado este á cumplir todas las 
órdenes que por escrito le comu
nique el Director.

8. a Tan luego como estén ter
minadas las obras de que se trata, 
serán recibidas provisionalmente, 
entendiéndose verificada la recep
ción cuando el Sr. Gobernador de 
la provincia acuerde que se abra 
al tránsito público, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 43 del regla
mento de 10 de Agosto de 1877; 
pero no se verificará dicha recep
ción, si no se hubieran hecho con 
arreglo á las condiciones estipu
ladas; obligando al contratista á 
rehacer aquellas obras que no lle
nen los requisitos indicados.

9. a El plazo de garantía para 
las obras será de un año, que em
pezará á contarse desde el dia en 
que tenga lugar la recepción pro
visional.

10. Pasado el plazo que se in
dica en la condición anterior, se 
procederá á la recepción definitiva 
siempre que las obras se hallen 
ejecutadas con arreglo á las con
diciones y en buen estado de con
servación, de lo cual expedirá el 
Director el oportuno certificado 
para que pueda devolverse la fian
za al contratista. En caso contrario 
se suspenderá la recepción hasta 
que este cumpla la obligación de 
entregar las obras con sujeción al 
con trato.

11. Mensualmente expedirá el 
Director de carreteras provincia
les la certificación que acredítelas 
obras ejecutadas por el contratista, 
cuyo documento pasará á la Con
taduría de fondos provinciales para 
su pago.

12. La Administración recono
ce á favor del contratista los dere
chos fijados en el art. 39 del pliego 
de condiciones generales de 10 de 
Julio de 1861, que trata de los in
tereses de demora por la falta de 
pago de las certificaciones expe
didas.

13. Los gastos de otorgamiento 
de escritura, los do la copia que ha 
de entregarse á la Diputación, los 
de la inserción de este pliego de 
condiciones en la Gaceta de Ma
drid, así como los demás que ocur
ran, serán de cuenta del contra
tista.

14. El remate tendrá lugar el 
dia 25 de Agosto, á las dos de su 
tarde, en esta capital, en la sala 
de sesiones de la Comisión provin
cial, bajo la presidencia del Sr. 
Gobernador, ó del Diputado de la 
Comisión en quien delegue, con 
asistencia de otro Diputado desig
nado por la Diputación, ante No
tario público, y en el mismo dia y 

hora en Madrid, en la Dirección de 
Administración local (Ministeriode 
la Gobernación): observando las 
reglas siguientes:

Primera. El acto dará princi
pio en el dia, hora y sitio desig
nados, dando lectura del art. 16 
del Real decreto de 4 de Enero de 
1883, del anuncio de la subasta y 
del pliego de condiciones para la 
misma.

Segunda. Terminada la lectura 
de estos documentos, el Presidente 
declarará abierta la licitación por 
un plazo de media hora, y adver
tirá á los concurrentes que durante 
él pueden pedir las explicaciones 
que estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta; en la 
inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el pliego primero, no se 
dará explicación alguna.

Tercera. Durante el expresado 
plazo de media hora, los licitado- 
res entregarán al Presidente los 
pliegos que contengan sus propo
siciones, rubricando por sí mis
mos la carpeta en el acto de la en
trega, y el Presidente los recibirá, 
dando á cada pliego el número 
que le corresponda por el orden 
de presentación, y dejará sobre la 
mesa á la vista del público.

Cuarta. Las proposiciones serán 
extendidas en papel del sello 11.°y 
se entregarán en pliegos cerrados 
al Presidente, y dentro de ellos de
berá hallarse la proposición ajus
tada al modelo, el resguardo que 
acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula de vecindad 
del licitador. Cuando el licitador 
presente mas de un pliego, bastará 
que en cualquiera do los que pre
sente acompañe estos dos últimos 
documentos.

Quinta. Una vez entregados los 
pliegos al Presidente, no podrán 
retirarse por ningún pretexto ni 
motivo.

Sexta. Trascurrida la media 
hora señalada para la presenta
ción de las proposiciones, el Presi
dente abrirá el primer pliego pre
sentado y- dará lectura en alta voz 
de la proposición en él contenida, 
y sucesivamente abrirá y leerá los 
demás por el orden de numeración 
que se les haya dado al presen
tarlos.

Sétima. En el acto mismo de la 
apertura, el Presidente devolverá 
desechadas las proposiciones que 
no fueran acompañadas del res
guardo del depósito y de la cédula 
de vecindad del licitador, fuera del 
caso previsto en la regla 4.a, y las 
que no se ajusten al modelo.

Octava. Terminada la lectura 
de todos los pliegos presentados, 
el Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor do la 
proposición mas ventajosa entre 
las admitidas.

Novena. Si entre estas hubiese 
dos ó mas proposiciones iguales 
mas ventajosas que las restantes, 
se abrirá entre sus autores una

licitación verbal durante un plazo 
de 10 minutos, pasados los cuales lo 
declarará el Presidente terminado, 
despues de apercibir por tres ve
ces álos licitadores; entendiéndose 
que si ninguno mejorase su propo
sición, ó todos la mejorasen en los 
mismos términos, hará la adjudi
cación provisional del remate á 
favor de aquel cuyo pliego tenga 
el número mas bajo.

Décima. Si resultasen igual
mente ventajosas las proposiciones 
de los rematantes provisionales, la 
Diputación provincial citará á es
tos para nueva licitación dentro de 
un plazo de 10 dias, señalando dia 
y hora en que deberán compare
cer. Esta licitación tendrá lugar 
ante la misma Diputación en la 
forma prevenida en la regla ante
rior; entendiéndose que si solo 
concurriese uno por sí ó por apo
derado, quedará el que concurra 
por único rematante provisional, 
y si concurrieren dos y ninguno 
mojorase.su proposición, ó la me
jorasen ambos en los mismos tér
minos, so adjudicará provisional
mente el remate al autor do la 
proposición presentada en la su
basta celebrada ante el Sr. Gober
nador civil de la provincia.

Undécima. Hecha la adjudica
ción provisional, el Presidente de
volverá sus cédulas do vecindad á 
todos los licitadores y unirá al ex
pediente de subasta todos los res
guardos de depósito y todas las 
proposiciones presentadas, incluso 
las que hubiese declarado desecha
das, sin mas excepción que las 
correspondientes á los licitadores 
que estén conformes con que que
den desechadas sus proposiciones, 
os cuales podrán recogerlas en el 

acto con los resguardos del depó
sito, entendiéndose que renuncian 
con esto á todo derecho á la adju
dicación del remate definitivo.

Duodécima. Hecha la adjudi
cación del remate definitivamente, 
se requerirá al rematante para que 
presente el documento que acre
dite haber aumentado la fianza 
hasta el importo de la definitiva, y 
para que en el dia que se le señale 
concurra á otorgar lá escritura, de 
la cual deberá presentar una copia 
en la Secretaría de la Diputación 
provincial, y se devolverán todos 
los resguardos de depósito á los li
citadores, conservando solo el cor
respondiente al rematante.

15. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo siguiente:

D. N. N., vecino de...., enterado 
de las condiciones publicadas en 
el Boletín oficial de esta provi:-cia, 
ó en la Gaceta de Madrid, del dia...’ 
de.... de 1884, las cuales acepto, 
me comprometo á ejecutar las 
obras del puente y carretera pro
vincial de Cerezo de Riotiron á 
Pancorbo por la cantidad de......
(en letra) pesetas y con sujeción á 
los planos y presupuestos forma
dos por la Dirección de carreteras 
de, esta provincia.

(Fecha y firma del licitador.) |

COMISION PROVINCIAL.
Extracto de su sesión extraordina

ria del dia 26 de Junio de 1884
Abierta á las cuatro de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. I). Sofe
ro Bartolomé y asistencia de los 
Sres. Casaviella, Rilova, Huidobro 
y Fernandez Izquierdo, concur
riendo los dos últimos en sustitu
ción de los Sres. Mendez y Arroyo, 
que se hallan ausentes, se pasó al 
despacho de los expedientes de 
cuentas municipales remitidos á 
informe porel Sr. Gobernador civil, 
en la forma que ñ .continuación 
se expresa:

Se acordó informar al Sr. Gober
nador que procede aprobar las de 
los distritos siguientes: Maznóla 
1869-70 y 1870-71, aumentando al 
cargo de la primera 69 escudos 
869 milésimas, y respecto de la 
segunda declarando una existencia 
de 52 pesetas 82 céntimos, que los 
cuentadantes reintegrarán á las 
arcas del municipio: Cernégula 
1878-79, deduciendo de la data 
136 pesetas: Tobes y Rahedó 1871- 
72, 1873-74, y 1876-77 á 1879- 
80, deduciendo de la data de la 
primera 15 pesetas gastadas ile
galmente en elecciones, 20 pese
tas de la segunda , 717'25 de la 
tercera , 994'74 de la cuarta, 
1238'12 de -la quinta , y 7 de la 
última: Grijalba 1874-75, dedu
ciendo de la data, por no estar 
justificado el pago , 129 pesetas 
figuradas por el 4.° trimestre de 
obligaciones de 1.a enseñanza: Ma
drigal del. Monte 1881-82, disi
diendo asi bien do la data 3 pesetas 
que se figuran, de mas de lo satis
fecho según los Justificantes por 
suscricion á la Gacela Agrícola: 
Cueva de Roa 1877-78, fijando el 
cargo en la cantidad de 3190'67 
pesetas, y deduciendo de la data 
22'65: Revilla Cabriada 1868-69, 
1869-70, 1871-72, deduciendo de 
la data de la primera 231 escudos 
400milésimas, aumentando al car
go de la segunda 80 .escudos, y 
deduciendo de la data, por no.acre
ditar su inversión, 247 escudos 396 
milésimas, y deduciendo déla data 
de la tercera 156'50 pesetas, cuyo 
pago tampoco se justifica: Pam- 
pliega 1879-80 á 1881-82, dedu
ciendo de la data de la primera 
194 pesetas, 130 do la segunda)' 
80 de la tercera: Merindad de Val- 
deporres 1874-75 y 1875-76, dedu
ciendo de la data de cada una res
pectivamente; 973 pesetas y 61L 
que los cuentadantes reintegrarán 
al fondo municipal: Bobada de 
Roa 1881-82, fijando el cargo de la 
misma en 3359'29- pesetas y dedu
ciendo de la data 15 libradas por 
suscricion al Consultor, pornojus- 
tiíicar su pagó: Salguero de Juarros 
1874-75: San Clemente del Valle 
1870-71: Máznela 1868-69: Carde- 
ñuela Riopico 1881-82: Fresno de 
Rodilla 1870-71 á 1875-76 y 1881-

mojorase.su


82: Solas de Bureba 1871-72 á 
1875-76: Fontioso 1869-70 y 1870- 
71: Santa Maria Mercadillo 1881- 
82: Neila 1869-70: Renuncio 1868- 
69: Cueva de Jtiarros 1875-76: Vi- 
llagalijo 1881-82: Villaldemiro 
1872-73 y 1874-75: Pedresa del 
Príncipe 1868-69 á 1870-71 y 
1878-79.

Con lo que se levantó la-sesion 
siendo las siete de la tarde.

Burgos 26 de Junio de 1884.=E1 
yicepresid'ente accidental, Sofero 
Bártolomé;=El Secretario, Anto
nio Azpiroz.

Extracto de la sesión eociraordina- 
ria del día 27 de.Junio de 1884.
Abierta á las cuatro ele la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. So
tero Bartolomé y asistencia do los 
Sres. Rilova, Casaviella, Huidobro, 
y Fernandez Izquierdo, concur
riendo los dos últimos en sustitu
ción de los Sres. Méndez y Arroyo 
queso hallan ausentes, se pasó á 
resolver los expedientes de cuentas 
municipales señalados para este 
dia, en la forma siguiente.

La Comisión acuerda informar 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia que puedo servirse aprobar 
en la forma que se hallan redacta
das las cuentas municipales de los 
distritos siguientes:

Medinilla 1881-82: Zumel 1881- 
82: Las Celadas 1881-82: Rábanos 
1870-71: Haza 1879-80 y1880-81: 
Pe trosa de Riourbel 1881-82: Cu
billo del Campo 1869-70: Villorue- 
vo 1877-78: Barrios de Colina 1878- 
79 y 1879-80: Brazacorta 1872-73: 
Nebreda 1879-80: Torilueles 1868- 
69: Hoyuelos.de la Sierra 1881-82: 
Quintanilla del Agua 1881-82: Las 
Rebolledas 1870-71 y 1871-72: 
Quintanilla del Coco 1871-72 á
1874- 75: Villambistia 1872-73 á
1875- 76 y 1877-78: Avellanóse del 
Páramo 1880-81: Peral de Arlanza 
1871-72, 1872-73, y 1874-75 á 
1878-79, debiendo reintegrarlos 
cuentadantes de la primera al 
fondo municipal 579 pesetas, los 
de la segunda 781‘58 pesetas, los 
de la tercera 200*10 pesetas, los 
do la cuarta aumentar al cargo 
370 pesetas y deducir de la data 
110, en la quinta deduciendo de 
la data 628 pesetas, en la sexta 
deduciendo de la data por falta 
de justificación 534*94 pesetas, 
y deduciendo también varias can
tidades de la data d,e la última: 
Tortoles 1868-69 con un reintegro 
por el Alcalde cuentadante cíe 539 
escudos 2 milésimas: Berzosa de 
Bureba 1877-78, deduciendo di- la 
data 981*14 pesetas: Nebreda 1875- 
76, 1876-77, 1878-79 y 1880-81, 
deduciendo do la data de la segun
da ‘69*18 pesetas, y dé la tercera 
27*36 pesetas: Quintanilla del Coco 
1875-76, deduciendo 25 pesetas: 
Anastro 1876-77, deduciendo 351 
pesetas: Ciruelos de Corvera 1876- 
" y 1877-78, la primera con una 

existencia en caja de 1*90 pesetas, 
y 3*18 pesetas déla segunda: Vi- 
llaverde Mogina 1874-75, dedu
ciendo 16*85 pesetas: Barbadillo 
del Pez 1881-82, deduciendo 18 
pesetas: Las Rebolledas 1877-78, 
deduciendo 37*62 pesetas: Huerta 
de Rey 1881-82, deduciendo 41*50 
pesetas: Robredo Temido 1881-82, 
deduciendo 31*64 pesetas: Villayu- 
da 1881-82, deduciendo 28 pesetas.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las Seis do la (arde.

Burgos 27 de Junio de 1884,— 
El Vicepresidente accidental, So
fero Bartolomé.El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del 
dia 28 de Junio de 1884.
Abierta á las cuatro de la tarde, 

bajo la presidencia del Sr. D. 
Sotero Bartolomé, y asistencia do 
los Sres. Casaviella, Rilova, Arro
yo, y Huidobro, concurriendo este, 
último en sustitución del Sr. Mén
dez que se halla ausente, diose 
lectura de las actas de la ordina
ria del 25 y extraordinarias del 26 
y 27 del actual y quedaron apro
badas.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Vicepresidente de la 
Diputación provincial participan
do que le es imposible asistir en 
el dia de mañana á la presidencia 
del acto solemne de distribución 
de premios á los alumnos del Co
legio de sordo-mudos y de ciegos.

Se acordó que el mozo José 
Urruela Trasviña, quinto núm. 1 
del sorteo del Valle de Mena y re
emplazo de este año, ingrese in
mediatamente en la Caja de la pro
vincia á que corresponde el-punto 
donde está sufriendo la condena.

Se acordó designar á los Sres. 
Casaviella y Huidobro para que 
asistan al acto de inaugurar la Ex
posición provincial do ganados que 
debe tener lugar en el paseo de la 
Quinta el dia 29 del actual y hora 
de las nueve y media de su maña
na y á la distribución de premios 
que ha de verificarse el dia l.° de 
Julio á las once.

Diose cuenta del oficio del 
Excmo. Sr. Capitán General de es
te distrito trasladando otro del Sr. 
Comandante fiscal de la Capitanía 
General en que pide se amplíen 
los datos que se le han suminis
trado respecto de la talla en revi
sión del mozo Juan Gallo Hernán
dez, quinto núm. 4 del cupo de 
Villayuda y reemplazo dé 1883, y 
se acordó contestar que lodos los 
antecedentes del asunto están ex
presados en la certificación que so 
le remitió del acuerdo adoptado 
por la Corporación acerca do él.

En vista de la comunicación del 
Sr. Diputado Inspector Director 
interino del Hospicio provincial, 
fechada en el dia de ayer, remi
tiendo la lisia do los acogidos que 
necesitan tomar baños de mar y 

aguas minero-medicinales en los 
establecimientos de Caldas de Ve- 
saya y Ontaneda, se acordó que so 
pidan billetes do medio precio á la 
Compañía del ferro-carril del Nor
te y que se oficie al Sr. Presidente 
de la Junta de Beneficencia de San 
Sebastian, rogándole se sirva ma
nifestar cuando podrán trasladar
se al Asilo de aquella capital los 
que hayan de tomar baños de mar.

La Corporación quedó enterada 
del oficio de 1). Santiago Ortega, 
Director do la exposición de trajes 
confeccionados por las alumnas de 
su Academia, establecida en el 
salón do quintas do la planta baja 
do este Palacio y que debe tener 
lugar los dias 29 y 30 del actual, 
suplicando á la Diputación se sirva 
asistir á dicho acto.

Dada cuenta del oficio del Al
calde de Acaudilla, consultando 
sobre si debo dirigir el apremio 
contra los Alcaldes y Depositarios 
de administraciones anteriores pa
ra hacer efectivo el débito del mu
nicipio á las Cajas de la provincia 
que ha motivado la comisión ex
pedida contra aquella corporación 
municipal, se acordó hacer pre
sente á dicha Autoridad superior 
de la provincia porvia de informe 
que no puede prejuzgarse dicha 
cuestión que puede ser objeto de 
apelación para ante su Autoridad: 
y que por tanto procede, á juicio 
de esta Comisión, prevenir al Al
calde que se atenga á las disposi
ciones vigentes sobro la materia.

En el expediente sobre construc
ción del trozo 2.° de la carretera 
provincial de Aranda á Pinilla de 
los Barruecos, diose cuenta del 
oficio dirigido por el Alcalde de 
Quemada, remitiendo una instan
cia del Ayuntamiento de su presi
dencia, pidiendo que se le conceda 
el permiso necesario para dispo
ner de la piedra que se halla ati
nada á la orilla de la carretera 
por el contratista de la misma, á 
fin de que dicha corporación pue
da destinarla á la construcción de 
nueva planta de una torre espada
ña en la casa consistorial para la 
colocación del reloj, y se acordó que 
pasara á informe del Director de 
carreteras provinciales, encargán
dole que manifieste si la piedra en 
cuestión podrá aprovecharse en las 
obras de la carretera.

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Telesforo González y 
otros vecinos de Quintanilla So
muñó contra un acuerdo del Ayun
tamiento y asociados do aquel dis
trito municipal por el que se des
estimó su reclamación de que se 
dejara sin efecto un reparto de 84 
fanegas y 4 celemines formado por 
aquella corporación para el pago 
de un censo, y resultando que osla 
Corporación resolvió ya en sesión 
de 7 de Diciembre do 1883 que no 
era de la competencia de la Dipu
tación ni de ninguna autoridad ci
vil de la provincia conocer del 

asunto, en razón á que su resolu
ción pende de la inteligencia y 
aplicación de las cláusulas de una 
escritura de fundación de un cen
so y á que los productos do dicho 
repartimiento no están destinados 
á cubrir atenciones municipales, 
la Comisión acuerda informar al 
Sr. Gobernador en el sentido que 
queda expresado.

Se acordó informar al Sr. Gober
nador en el sentido de que procede 
desestimar la reclamación hecha 
por 1). Domingo y D. Andrés Gil y 
D. Bernardo Tamayo, vecinos de 
Torresandino, solicitando la nuli
dad de las sesiones celebradas por 
el Ayuntamiento de aquel distrito 
en los dias 17 y 20 de Mayo de 
1883.

Se acordó, previa la declaración 
unánime de urgencia del asunto, 
aprobar la cuenta suscrita por D. 
Diego Martínez y por D. Joaquín 
Serna con fecha 27 del actual de 
gastos do colocación de timbres en 
el Gobierno de provincia, y que la 
cantidad de 200 pesetas á que as
ciende su importo se pague con 
cargo al capítulo de imprevistos 
del presupuesto provincial.

Así bien acuerda la Corporación, 
previa igual declaración de urgen
cia del asunto, que se impriman y 
encuadernen con cubierta de papel 
2000 ejemplares de la instrucción 
de apremios de 20 de Mayo de 1884 
para distribuirlos entre los Ayun
tamientos de la provincia y entre 
esta Corporación provincial, y que 
el papel que se invierta en dicho 
servicio se satisfaga con cargo al 
capítulo de imprevistos de] presu
puesto provincial.

Examinado el expediente que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión acerca de 
la base á que deberá atenderse 
para la rendición de las cuentas 
municipales de Celada del Camino 
correspondientes á los años eco
nómicos de 1874-75, 1875-76, y 
1876-77, en razón á que no hubo 
presupuestos aprobados en dichos 
años, siendo el último el de 1867- 
68, se acordó informar que procede 
á juicio de esta Comisión tomar 
como baso de dichas cuentas la li
quidación que se formó do los ex
presados ejercicios.

En el expediente formado á ins
tancia de I). Santiago Santillan y 
otros vecinos de Hoyuela protes
tando contra el aumento á 750 
pesetas de la dotación de 25 que 
venía disfrutando el Médiéo titular 
dé aquel pueblo por la asistencia 
dc; los enfermos pobres y contra el 
nombramiento hecho en favor de 
1). Marcelino Seco para el desem
peño de dicho cargo, se acordó 
informar que procede fijar al 
repetido I). Marcelino Seco un 
plazo breve para que presente re
lación del importe de las igualas 
que haya contratado con los veci
nos acomodados, y si no lo verifi
care ó si resultasen igualados cou 

Hoyuelos.de


él todos los que se hallaban con
tratados con el de igual profesión 

. D. Trifon Bravo, el Ayuntamiento 
proceda en unión con los asocia
dos de la Junta municipal á anun
ciar en forma legal la vacante de 
Médico titular con la dotación de 
25 pesetas, imponiendo á D. Cefe- 
rino y [). Agapito Sauz, Alcalde 
y Secretario respectivamente de 
aquel Ayuntamiento el máximum 
de la multa que prefija el art. 183 
de la ley municipal por no haber 
cumplido el primero con lo que se 
le ordenó en l.° de Junio de 1883, 
y los dos por haber extendido in
completa la certificación del acta 
de 5 de Abril de dicho año que se 
remitió al Sr. Gobernador en 30 
del mismo mes.

En vista de la mocion hecha por 
el Sr. Diputado Inspector Director 
interino del Hospicio provincial, 
se acordó conceder á Doña Maria 
Barato García, vecina de Alcalá 
de Henares, para su prohijamiento 
el niño expósito Juan Santa María, 
de 20 dias edad.

Se acordó conceder la limosna 
de 30 reales mensuales por 4 me
ses y á contar desde l.° de Julio 
próximo á Romualdo García^vecino 
de Burgos, Miguel Ruiz de Pes
quera de Ebro, Antonia Arecha de 
Fresneda de la Sierra, Francisco 
Palomero de Santo Domingo de 
Silos, Julián Sauz de Castrillo de 
la Reina, y Cipriano Urrez de Vi- 
llasur de Herreros; por 5 meses y 
desde igual fecha á Mariano An- 
tolin y José Arguinzoniz de Castri- 
Ho dei Val, Epifanía Merino de 
Pedrosa de Duero, Santos Cama
rero de Fuentemolinos, Domingo 
Lozano de Retuerta, Margarita Ar
royo de Pradoluengo, Benita Sanz 
de Villalva de Duero, Cipriano 
Martin de Jurisdicción de Lara, 
Agueda Sanz de Arauzo de Miel: 
Alfonso Blanco de Jaramillo de la 
Fuente. Pablo Valdivielso deRabé 
de las Calzadas, y Angel de la Fuen
te de esta ciudad; por 6 meses y 
desde la misma fecha á Mauricio 
Diez de Quintanaortuño, Antonio 
Valdivielso deMansilla de Burgos, 
Juana Arribas de Palazuelos de la 
Sierra, Victorino de la Cruz de 
Palacios de Benaber, Pascual Rojo 
de Barrios de Colina, Felipe Revilla 
deCardeñajimeno, Agustín Ibañez 
de Quintanalara, Vicente Alonso 
de Pinilla de los Moros, Manuel 
Redondo de Fuentenebro, Domingo 
Benito dePeñalba de Castro, Justo 
Ahumada de Gumiel de Izan, Ma
ria Sanz de Villalva de Duero, Juan 
Espinosa de Pradoluengo, Tomás 
Alonso de Castil de Garrías, Teo
doro Jorge de San Clemente del 
Valle, Carlos Ordoñez de Palazue
los de Muñó, Celestina Ruiz de 
Pampliega, Venancio Renedo de 
Zarzosa de Riopisuerga, Lucio 
Franco, Carmen Ortega, Cipriano 
Falencia, Victoria Santa Maria, 
Manuel Garcia, Basilia Rodríguez, 
Hipólito Carcedo, Benito Antón, 

Manuel Calabaza, Dionisio Gonza
lo, TimoteoGonzalez, Valentín Ro
jo, Valentín Casado, León Abad, 
Julián González, Esteban Hernaez 
y Gregorio Martinez de Burgos; 
por 7 meses y desde igual fecha á 
Eulogio Gutiérrez de Burgos, Aqui
lino Soto de Gumiel de Izan, y 
Balbino Galerón de Yudego y Vi- 
llandiego; por 8 meses y desde la 
referida fecha á Julián San Miguel 
y Mariano Velasco de esta ciudad, 
Venancio Basurto de Barbadillo 
del Pez, y Antonio Parra de Fuen
tenebro; por 9 meses y desde igual 
fecha á Isabel Gil de Espinosa de 
los Monteros, Agustín Delgado de 
Fuentelcesped, Roque del Hoyo de 
Acinas, Ensebio Barbero de Sotillo 
de la Rivera, Nicolás Mingo, Hila
rio Zaldoy Ensebio Garcia de Pra
doluengo, Gervasio Martinez de La 
Parte de Bureba; por 10 meses y 
desde igual fecha á Antonio Diez 
de Villamayor de los Montes, y An
tonino Saezde EspinosadelosMon
teros; por 11 meses y desde dicha 
fecha á Manuel Marcos de Palacios 
de la Sierra, y Tomás Pereda de 
Aldeas de Medina, para qu'e pue
dan atender á la lactancia de sus 
respectivos hijos.

Así bien se acordó prorogar por 
3 meses mas y á contar desde l.° 
de Julio la limosna concedida á 
Fabian Cuezva de Ubierna; por 4 
meses á Pedro Antolin de Burgos, 
Nicomedes Cuesta de Quintanilla- 
bon, Cirilo Alonso de Tamayo (Oña); 
y por 4 meses á Tomás Contreras 
de Villaespasa.

Se acordó desestimar las instan
cias presentadas por Julián Murga, 
Dámaso Rodrigo, Mariano Perez, 
Carlos Palomero, Blas Saizy Eduar
do Perez de esta ciudad, Francisco 
Marañon de Acinas, Evarista Rey 
de Moncalvillo y Eugenio Rueda 
de Oña pidiendo socorro de lac
tancia.

Se acordó admitir en el Hospi
cio provincial y á calidad de que 
ingresen desde luego á Tomasa 
Perez de La Parte de Bureba, Pe
dro Peña de Quintanilla Somuñó y 
á la niña Gertrudis del Cerro, hija 
de Francisca Carrancho, viuda, 
vecina de esta ciudad.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis de la tarde.

Burgos 28 de Junio de 1884 —El 
Vicepresidente, accidental, Sotero 
Bartolomé.—El Secretario, Anto
nio Azpiroz.

ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS.

Repartimientos de la contribución 
territorial.

A pesar de lo dispuesto en la 
prevención primera de las gene
rales que so consignaron en la cir
cular del Sr. Delegado de Hacienda 
do esta provincia, fecha 23 de Mayo 

último, inserta en el Boletín ofi
cial, núm. 86, de dicho mes, con
minando con la salida de comisio
nados plantones sin perjuicio de 
las mas severas medidas contra los 
Ayuntamientos que antes del dia 
l.° del mes actual no hubiesen re
mitido á esta Administración los 
repartimientos de la contribución 
territorial del nuevo año econó
mico con los documentos de ins
trucción, todavía no lo han verifi
cado algunos, que habiendo in
currido ya en la expresada respon
sabilidad , se les debía imponer 
desde luego, sin que ni siquiera 
pudieran alegar ignorancia.

No obstante deseando evitar por 
mi parte toda clase de perjuicios á 
las citadas corporaciones y darles 
una prueba de deferencia, se les 
advierte por segunda y última vez 
que si precisamente en los dias 
que restan de este mes no cumplen 
este servicio, sin mas aviso se pe
dirá al Sr. Delegado la imposición 
del correctivo en que hayan incur
rido por su marcada morosidad y 
desobediencia.

Burgos 22 de Julio de 1884.—El 
Administrador de Contribuciones 
y Rentas, Eliodoro de Astorza.

como esta sentencia sea ejecutoria 
Y por esta mi sentencia, que será 
notificada á la demandante y por 
rebeldía del demandado se publi
cará en el Boletín oficial de ]a 
provincia y estrados del Juzgado,
10 proveo, mando y firmo.—Fran
cisco del Val y Ortiz.

Pronunciamiento.—Leída y pu
blicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. I). Francisco del Val y 
Ortiz, Juez municipal de este Valle, 
estando celebrando audiencia pú
blica en ella, ante los testigos 
Feliciano Herran y Bernardo Bar- 
redo, en Quintanamartingalindezá
11 de Julio de 1884, de que yo el 
Secretario certifico. _ Celestino 
Fernandez.

Es copia á la letra del original: 
y para la inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y que sir
va de notificación al referido I). 
Isidro, expido el presente, visado 
por el Sr. Juez municipal enQuin- 
tanamartingalindez á 12 de Julio 
de 1884.=Celestino Fernandez — 
V.° B.°=E1 Juez municipal, Fran
cisco del Val y Ortiz.

ANUNCIOS PARTICULARES.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Valle de Tobalina.

Celestino Fernandez, Secretario 
del Juzgado municipal de este 
Valle de Tobalina,
Certifico: que en el mismo se 

ha celebrado juicio verbal á ins
tancia de Claudia Angulo y Resga, 
viuda, jornalera, mayor de edad 
y vecina de Cuezva, contra D. Isi
dro Garcia Mandones, vécino de 
Encío, en el partido de Miranda 
de Ebro, sobre pago de 65 pesetas 
y un par de zapatos, ó su equiva
lente de 5 pesetas, procedente de 
la soldada ganada por Acisclo 
Tascon y Angulo, hijo de la pri
mera, como rabadan ó pastor para 
cuidar el rebaño de ovejas del D. 
Isidro: admitiéndole en pago la 
demandante 37 pesetas que tenía 
recibidas, en cuyo juicio, tramita
do en rebeldía por la no asistencia 
del demandado, se ha dictado la 
sentencia que contiene el encabe
zamiento y parte dispositiva del 
tenor siguiente:

Sentencia.rzEnQuintanamartin- 
galindez, á 11 de Julio de 1884, el 
Sr. D. Francisco del Val y Ortiz, 
Juez municipal del mismo, ha
biendo visto las precedentes ac
tuaciones,

Fallo: que debo condenar y con
deno á Isidro García Mandones, 
vecino de Encío en el partido ju
dicial de Miranda de Ebro, al pago 
de la cantidad de 33 pesetas como 
resto que parece ser en deber á la 
actora Claudia Angulo, y las costas 
y gastos del juicio, tan pronto 

La Comisión interventora de 
acreedores de D. Antonio Ortiz Ve
ga ha acordado satisfacer á los 
que están reconocidos en las Jun
tas generales celebradas al efecto 
un dividendo de 5 por 100 á cuen
ta de sus créditos desde el dia l.° 
de Agosto próximo por el Deposi
tario pagador de deudas en su do
micilio calle de la Cruz del Val, 
núm. 9, desde las cuatro á las siete 
déla tarde,previa presentación del 
título dé cada uno, para cumplir lo 
dispuesto en casos semejantes por 
el art. 1133 del Código de Comer
cio, reservándose la parte que pu
diera corresponder á los que á la 
publicación de este anuncio ten
gan demanda pendiente contra la 
masa de bienes de dicho Ortiz 
Vega.

Los que sean cesionarios ó apo
derados de los acreedores recono
cidos acompañarán testimonio en 
forma de la cesión ó del poder, y 
los herederos el de su institución 
si lo son por testamento ó de la 
declaración de tales si lo son abin- 
testato, y en ambos casos el de la 
adjudicación si siendo varios se 
hubiese adjudicado á alguno ó á 
algunos de ellos los créditos con
tra el Sr. Ortiz Vega.

Valladolid 15 de Julio de 1884. 
=EI Depositario, Dámaso Marcos.
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